
Pequeño resumen de la asamblea de la Federación de Castila y 

León que tuvo lugar el domingo 12 de febrero en Valladolid. 

 Licencias de monitor y árbitro: ver circular en la web 

de la FECLA 

 La siguiente asamblea será aproximadamente en 

octubre de este año con el objetivo de poder planificar 

con mayor antelación la temporada 2018 

 Calendario deportivo de los REGIONALES: (Se irán publicando los detalles en 

las webs de la FECLA y delegaciones organizadoras) 

o Sub 8 y Sub 10: Valladolid 8 de abril  

o Sub 12, 14, 16 y 18: Béjar 28 de abril a 1 de mayo (Primera ronda el 29 

de abril y última el 1 de mayo por la mañana) 

o Equipos: 23/24 de abril en Valladolid o Segovia  (PENDIENTE DE 

CONFIRMAR TODO) 

o Escolar: Ávila, 20 de mayo 

o Relámpago y rápido: Burgos (!) 10 y 11 de Junio 

o Equipos de jóvenes: Íscar, 22/23/24 de septiembre 

o Nacional por equipos por edades: Padrón 22-25 de junio 

o Absoluto: 29 de Junio al 2 de Julio, PENDIENTE DE CONFIRMAR 

o Veteranos: Mediados de septiembre  PENDIENTE 

 Modificación de los estatutos: Cambio del domicilio social de la federación, 

que pasa a estar en Valladolid, modificación de la nomenclatura de los ritmos 

de juego para adaptarse a lo existente en la FEDA y eliminar el requisito de 

aparición en el BoCyL. 

 Otros temas: La reunión duró más de 6 horas y se hablaron varios temas, como 

el estado de las cuentas actual (la FECLA publicará en su web un portal de 

transparencia), la unificación de la contabilidad de las delegaciones, temas de 

subvenciones regionales, reconstrucción de las relaciones con la FEDA, con la 

Junta de Castilla y León… 

Adelante con esta nueva etapa. 
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